
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

EXPEDIENTE ¿60871 

AB. ANGIE KARINA JIJON MANCHENO, a nombre y en representación de la 
compañía ASESOLEX S.A. en mi calidad de Gerente General de la misma, a usted, 
muy respetuosamente, le digo: 

Que con fecha 30 de Marzo del 2015 se han inscrito en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, las siguientes transferencias de acciones contenidas en 
los siguientes títulos accionariales: 

1.- El señor EDWIN ARGENIS BENAVIDES GUTIERREZ, propietario del Título No. 
01 que contiene 400 acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, numeradas 001 a la 400 inclusive; 
ha transferido la totalidad de las mismas a favor de la señorita AB. ANGIE KARINA 
JIJON MANCHENO, de nacionalidad ecuatoriana. 

2.- La señorita MONICA YANINA NAVAS LA ROSA, propietaria del Título No. 02 que 
contiene 280 acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1,00) cada una, numeradas 401 a la 680 inclusive; ha 
transferido la totalidad de las mismas a favor de la señorita AB. ANGIE KARINA 
JIJON MANCHENO, de nacionalidad ecuatoriana. 

3.- La señorita MONICA YANINA NAVAS LA ROSA, propietaria del Título No. 03 que 
contiene 120 acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1,00) cada una, numeradas 681 a la 800 inclusive; ha 
transferido la totalidad de las mismas a favor de la señorita ANA MARIA COELLO LA 
ROSA, de nacionalidad ecuatoriana. 

Todas las acciones son ordinarias, y nominativas de un valor nominal de Un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, canceladas en la totalidad de su valor sobre 
el capital de la compañía ASESOLEX S.A. . 

Muy Atentamente, 
        

   
p// ASESOLBX S.A. 

  

Cl: 0911984193 
RUC: 0992670606001 

AB. ANGIE JIJON MANCHENO 
Cl: 0911984193 

ANA MARIA COELLO LA ROSA 
C.!. 0925702532



Guayaquil, 30 de marzo del 2015 

Señorita 
GERENTE GENERAL 
ASESOLEX S.A. 
Ciudad.- 

De mis mayores consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que el día de hoy he transferido la totalidad de 
CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, canceladas en la totalidad de su valor sobre el 
capital de la compañía ASESOLEX S.A., la misma que a continuación detallo: 

Título No. 01 que contiene 400 acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, numeradas 001 a la 400 inclusive, a favor de ANGIE 
KARINA JIJON MANCHENO . 

Dejo constancia expresa que al efectuar la transferencia de las acciones antedichas cedo a favor del 
cesionario, ti las las meras expectativas y derechos que tengo o pudiera tener contra la compañía 
ASESOLEX S.A. por la pasada calidad de accionista, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el 
pasado y que no hubiera percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se declaren 
con posterioridad, así como todos los derechos que tengo o pudiera tener en cualquier aumento de 
capital que se hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o 
que se hubiere concluido; por lo cual con esta cesión también transfiero a favor del cesionario, los 
eventuales derechos de atribución o preferencia, en casos de cualquier aumento de capital que 
estuviere instrumentándose, y todas las acciones que en tales aumentos me habrían correspondido, 
por cualquier causa, e inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o 
certificados expedidos a mí favor. 

También suscribe esta comunicación el cesionario, para los efectos del caso. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 
notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy Atentamente, 

EDWIN ARGEXIS BENAVIDES GUITIERREZ 
. 0922268628 

CEDENTE CESIONARIA 

 



SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

EXPEDIENTE $ 60871 

AB. ANGIE KARINA JIJON MANCHENO, a nombre y en representación de la 
compañía ASESOLEX S.A. en mi calidad de Gerente General de la misma, a usted, 
muy respetuosamente, le digo: 

Que con fecha 30 de Marzo del 2015 se han inscrito en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, las siguientes transferencias de acciones contenidas en 

los siguientes títulos accionariales: 

1.- El señor EDWIN ARGENIS BENAVIDES GUTIERREZ, propietario del Título No. 
01 que contiene 400 acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, numeradas 001 a la 400 inclusive; 
ha transferido la totalidad de las mismas a favor de la señorita AB. ANGIE KARINA 
JIJON MANCHENO, de nacionalidad ecuatoriana. 

2.- La señorita MONICA YANINA NAVAS LA ROSA, propietaria del Título No. 02 que 
contiene 280 acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1,00) cada una, numeradas 401 a la 680 inclusive; ha 
transferido la totalidad de las mismas a favor de la señorita AB. ANGIE KARINA 
JIJON MANCHENO, de nacionalidad ecuatoriana. 

3.- La señorita MONICA YANINA NAVAS LA ROSA, propietaria del Título No. 03 que 
contiene 120 acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1,00) cada una, numeradas 681 a la 800 inclusive; ha 
transferido la totalidad de las mismas a favor de la señorita ANA MARIA COELLO LA 
ROSA, de nacionalidad ecuatoriana. 

Todas las acciones son ordinarias, y nominativas de un valor nominal de Un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, canceladas en la totalidad de su valor sobre 
el capital de la compañía ASESOLEX S.A. . 

Muy Atentamente, 

     

   
p// ASESOLEX S.A. 
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Guayaquil, 30 de marzo del 2015 

Señorita 
GERENTE GENERAL 
ASESOLEX S.A. 
Ciudad.- 

De mis mayores consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que el día de hoy he transferido la totalidad de DOSCIENTAS 
OCHENTA (280) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) cada una, canceladas en la totalidad de su valor sobre el capital de la 

compañía ASESOLEX S.A., la misma que a continuación detallo: 

1.- MONICA YANINA NAVAS LA ROSA, propietaria del Titulo No. 2 que contiene 280 acciones 
ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada 
una, ha cedido 280 acciones ordinarias y nominativas, numeradas desde la 401 a la 680 inclusive, a 
favor de ANGIE KARINA JIJON MANCHENO 

Dejo constancia expresa que al efectuar la transferencia de las acciones antedichas cedo a favor del 
cesionario, todas las meras expectativas y derechos que tengo o pudiera tener contra la compañía 
ASESOLEX S.A. por la pasada calidad de accionista, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el 
pasado y que no hubiera percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se declaren 
con posterioridad, así como todos los derechos que tengo o pudiera tener en cualquier aumento de 
capital que se hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o 
que se hubiere concluido; por lo cual con esta cesión también transfiero a favor del cesionario, los 
eventuales derechos de atribución o preferencia, en casos de cualquier aumento de capital que 
estuviere instrumentándose, y todas las acciones que en tales aumentos me habrían correspondido, 
por cualquier causa, e inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o 
certificados expedidos a mí favor. 

También suscribe esta comunicación el cesionario, para los efectos del caso. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 
notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy Atentamente, 

  

'Q 
CEDENTE 

 



SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

EXPEDIENTE + 60871 

AB. ANGIE KARINA JIJON MANCHENO, a nombre y en representación de la 
compañía ASESOLEX S.A. en mi calidad de Gerente General de la misma, a usted, 
muy respetuosamente, le digo: 

Que con fecha 30 de Marzo del 2015 se han inscrito en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, las siguientes transferencias de acciones contenidas en 
los siguientes títulos accionariales: 

1.- El señor EDWIN ARGENIS BENAVIDES GUTIERREZ, propietario del Título No. 
01 que contiene 400 acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, numeradas 001 a la 400 inclusive; 
ha transferido la totalidad de las mismas a favor de la señorita AB. ANGIE KARINA 
JIJON MANCHENO, de nacionalidad ecuatoriana. 

2.- La señorita MONICA YANINA NAVAS LA ROSA, propietaria del Título No. 02 que 
contiene 280 acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1,00) cada una, numeradas 401 a la 680 inclusive; ha 
transferido la totalidad de las mismas a favor de la señorita AB. ANGIE KARINA 
JIJON MANCHENO, de nacionalidad ecuatoriana. 

3.- La señorita MONICA YANINA NAVAS LA ROSA, propietaria del Título No. 03 que 
contiene 120 acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1,00) cada una, numeradas 681 a la 800 inclusive; ha 
transferido la totalidad de las mismas a favor de la señorita ANA MARIA COELLO LA 
ROSA, de nacionalidad ecuatoriana. 

Todas las acciones son ordinarias, y nominativas de un valor nominal de Un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, canceladas en la totalidad de su valor sobre 
el capital de la compañía ASESOLEX S.A. . 

Muy Atentamente, 

        

    

p/./ ASESOLBX S.A. 
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Guayaquil, 30 de marzo del 2015 

Señorita 
GERENTE GENERAL 

ASESOLEX >.A. 
Ciudad.- 

De mis mayores consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que el día de hoy he transferido la totalidad de CIENTO 
VEINTE (120) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ 1,00) cada una, cancelada en la totalidad de su valor sobre el capital de la compañía 
ASESOLEX S.A., la misma que a continuación detallo: 

1.- MONICA YANINA NAVAS LA ROSA, propietaria del Titulo No. 3 que contiene 120 acciónes 
ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada 
una, ha cedido 120 acción ordinaria y nominativa, numeradas desde la 681 a la 800 inclusive, a favor 
de ANA MARIA COELLO LA ROSA 

Dejo constancia expresa que al efectuar la transferencia de las acciones antedichas cedo a favor del 
cesionario, todas las meras expectativas y derechos que tengo o pudiera tener contra la compañía 
ASESOLEX S.A. por la pasada calidad de accionista, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el 
pasado y qu no hubiera percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se declaren 
con posterioridad, así como todos los derechos que tengo o pudiera tener en cualquier aumento de 
Capital que se hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o 
que se hubiere concluido; por lo cual con esta cesión también transfiero a favor del cesionario, los 
eventuales derechos de atribución o preferencia, en casos de cualquier aumento de capital que 
estuviere instrumentándose, y todas las acciones que en tales aumentos me habrían correspondido, 
por cualquier causa, e inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o 
certificados expedidos a mí favor. 

También suscribe esta comunicación el cesionario, para los efectos del caso. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 
notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy Atentamente, 

        
     

  

eee 
S VAS LA ROSA ANA MARIA COELLO LA ROSA 

CI 0919531889 CI 0925702532 
CEDENTE CESIONARIA


